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SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE CONTROL DE SERVICIOS DE

SEGURIDAD, ARMAS, MUNICIONES

Y EXPLOSIVOS DE USO CIVIL

Designan Intendente Regional de la 
Intendencia Regional IV – Oriente de la 
SUCAMEC

resolución de superintendencia
nº 00226-2024-sucaMec

Lima, 31 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1127 se creó 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil 
- SUCAMEC, como Organismo Técnico Especializado 
adscrito al Ministerio del Interior, con personería 
jurídica de derecho público interno, con autonomía 
administrativa, funcional y económica en el ejercicio de 
sus funciones;

Que, el literal d) del artículo 11° del ROF de la 
SUCAMEC, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-
IN y modificado por Decreto Supremo N° 017-2013-IN, 
establece como una de las funciones del Superintendente 
Nacional, disponer el nombramiento, designación, 
suspensión o cese del personal de la entidad;

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Intendente Regional de la Intendencia 
Regional IV – Oriente de la Superintendencia Nacional de 
Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y 
Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC;

Que, a través del Informe N° 00062-2024-SUCAMEC-
OGRH de fecha 31 de enero de 2024, la Oficina 
General de Recursos Humanos concluye que, evaluada 
la propuesta del Despacho de la Superintendencia 
Nacional; el señor Miguel Omar Orbe Rivera, cumple con 
los requisitos establecidos en la Ley N° 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la Idoneidad en el 
acceso y ejercicio de la Función Pública de Funcionarios 
y Directivos de Libre Designación y Remoción; y, en el 
Manual de Clasificador de Cargo de la SUCAMEC, para 
ser designado como Intendente Regional de la Intendencia 
Regional IV – Oriente conforme a las funciones señaladas 
en el Reglamento de Organización y Funciones de la 
SUCAMEC.

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de Funcionarios Públicos, 
en uso de las facultades conferidas en el Decreto 
Legislativo Nº 1127, Decreto Legislativo que crea la 
SUCAMEC, el Decreto Supremo N° 004-2013-IN, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de 
la SUCAMEC, modificado por Decreto Supremo N° 017-
2013-IN, y;

Con el visado de la Gerenta General, de la Jefa de la 
Oficina General de Recursos Humanos y del Jefe de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar al señor Miguel Omar Orbe 
Rivera, a partir del 01 de febrero del 2024, en el cargo 
público de confianza de Intendente Regional de la 
Intendencia Regional IV – Oriente de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil – SUCAMEC

artículo 2.- Notificar la presente resolución a la Oficina 
General de Recursos Humanos de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil – SUCAMEC, 

para los fines pertinentes; y a las Gerencias, Oficinas y 
Órganos Desconcentrados para conocimiento.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional de la Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos 
de Uso Civil - SUCAMEC (www.gob.pe/sucamec).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

TEOFILO MARIÑO CAHUANA
Superintendente Nacional

2257856-1

Designan Jefe Zonal de la Jefatura Zonal de 
Puno de la SUCAMEC

resolución de superintendencia
nº 00227-2024-sucaMec

Lima, 31 de enero de 2024 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1127 se creó 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil 
- SUCAMEC, como Organismo Técnico Especializado 
adscrito al Ministerio del Interior, con personería jurídica 
de derecho público interno, con autonomía administrativa, 
funcional y económica en el ejercicio de sus funciones;

Que, el literal d) del artículo 11° del ROF de la 
SUCAMEC, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-
IN y modificado por Decreto Supremo N° 017-2013-IN, 
establece como una de las funciones del Superintendente 
Nacional, disponer el nombramiento, designación, 
suspensión o cese del personal de la entidad;

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Jefe Zonal de la Jefatura Zonal de Puno de 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil 
- SUCAMEC;

Que, a través del Informe N° 00061-2024-SUCAMEC-
OGRH de fecha 31 de enero de 2024, la Oficina General 
de Recursos Humanos concluye que, evaluada la 
propuesta del Despacho de la Superintendencia Nacional; 
el señor Charles Jany Cornejo Vilchez, cumple con los 
requisitos establecidos en la Ley N° 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la Idoneidad en el 
acceso y ejercicio de la Función Pública de Funcionarios 
y Directivos de Libre Designación y Remoción; y, en el 
Manual de Clasificador de Cargo de la SUCAMEC, para ser 
designado como Jefe Zonal de la Jefatura Zonal de Puno 
conforme a las funciones señaladas en el Reglamento de 
Organización y Funciones de la SUCAMEC.

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de Funcionarios Públicos, 
en uso de las facultades conferidas en el Decreto 
Legislativo Nº 1127, Decreto Legislativo que crea la 
SUCAMEC, el Decreto Supremo N° 004-2013-IN, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de 
la SUCAMEC, modificado por Decreto Supremo N° 017-
2013-IN, y;

Con el visado de la Gerenta General, de la Jefa de la 
Oficina General de Recursos Humanos y del Jefe de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar al señor Charles Jany Cornejo 
Vilchez, a partir del 01 de febrero del 2024, en el cargo 
público de confianza de Jefe Zonal de la Jefatura Zonal 
de Puno de la Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos 
de Uso Civil – SUCAMEC

artículo 2.- Notificar la presente resolución a la Oficina 
General de Recursos Humanos de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
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Municiones y Explosivos de Uso Civil – SUCAMEC, 
para los fines pertinentes; y a las Gerencias, Oficinas y 
Órganos Desconcentrados para conocimiento.

artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional de la Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos 
de Uso Civil - SUCAMEC (www.gob.pe/sucamec).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

TEOFILO MARIÑO CAHUANA
Superintendente Nacional

2257862-1

Designan Intendente de la Intendencia 
Regional II - Norte de la SUCAMEC

resolución de superintendencia
nº 229-2024-sucaMec

Lima, 31 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1127 se creó 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil-
SUCAMEC, como Organismo Técnico Especializado 
adscrito al Ministerio del Interior, con personería 
jurídica de derecho público interno, con autonomía 
administrativa, funcional y económica en el ejercicio de 
sus funciones;

Que, el literal d) del artículo 11° del ROF de la 
SUCAMEC, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-
IN y modificado por Decreto Supremo N° 017-2013-IN, 
establece como una de las funciones del Superintendente 
Nacional, disponer el nombramiento, designación, 
suspensión o cese del personal de la entidad;

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Intendente de la Intendencia Regional II-
Norte de la Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos 
de Uso Civil-SUCAMEC;

Que, a través del Informe N° 00063 -2024-SUCAMEC-
OGRH de fecha 31 de enero de 2024, la Oficina General 
de Recursos Humanos concluye que, evaluada la 
propuesta del Despacho de la Superintendencia Nacional; 
el señor Enrique Max Diaz Angelats, cumple con los 
requisitos establecidos en la Ley N° 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la Idoneidad en el 
acceso y ejercicio de la Función Pública de Funcionarios 
y Directivos de Libre Designación y Remoción; y, en el 
Manual de Clasificador de Cargo de la SUCAMEC, 
para ser designado como Intendente de la Intendencia 
Regional II-Norte conforme a las funciones señaladas 
en el Reglamento de Organización y Funciones de la 
SUCAMEC.

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de Funcionarios Públicos, 
en uso de las facultades conferidas en el Decreto 
Legislativo Nº 1127, Decreto Legislativo que crea la 
SUCAMEC, el Decreto Supremo N° 004-2013-IN, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de 
la SUCAMEC, modificado por Decreto Supremo N° 017-
2013-IN, y;

Con el visado de la Gerenta General, de la Jefa de la 
Oficina General de Recursos Humanos y del Jefe de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar al señor Enrique Max Diaz 
Angelats, a partir del 1 de febrero del 2024, en el cargo 
público de confianza de Intendente de la Intendencia 
Regional II-Norte de la Superintendencia Nacional de 
Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y 
Explosivos de Uso Civil-SUCAMEC

artículo 2.- Notificar la presente resolución a la Oficina 
General de Recursos Humanos de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil-SUCAMEC, para los 
fines pertinentes; y a las Gerencias, Oficinas y Órganos 
Desconcentrados para conocimiento.

artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional de la Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos 
de Uso Civil-SUCAMEC (www.gob.pe/sucamec).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

TEOFILO MARIÑO CAHUANA
Superintendente Nacional

2257896-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Prorrogan el funcionamiento de 
Juzgados Penales Colegiados Transitorios 
subespecializados en delitos derivados de 
la violencia contra la mujer e integrantes 
del grupo familiar de diversas Cortes 
Superiores de Justicia

resolución adMinistratiVa
n° 000031-2024-ce-pJ

Lima, 30 de enero del 2024

VISTOS:

El Oficio N° 000001-2024-C-PPOR1002-P-PJ, 
cursado por la Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo 
y Supervisión del Programa Presupuestal Orientado 
a Resultados de Reducción de la Violencia contra la 
Mujer (PPoR RVcM 1002); así como el Informe Técnico 
N° 000002-2023-RT-PPOR1002-P-PJ, elaborado por la 
Responsable de Monitoreo y Evaluación del mencionado 
programa.

CONSIDERANDO:

primero. Que, mediante Decreto Legislativo N° 1368 
de fecha 29 de julio de 2018, fue creado el Sistema 
Nacional Especializado de Justicia para la Protección y 
Sanción de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar (SNEJ), siendo competente para 
conocer las medidas de protección y las medidas 
cautelares que se dicten en el marco de la Ley N° 30364; 
así como los procesos penales que se siguen por la 
comisión de los siguientes delitos: feminicidio, lesiones, 
violación sexual, actos contra el pudor en menores, 
previstos en los artículos 108°-B; 121°-B, 122°, 122°-B, 
en concordancia con los artículos 124°-B; 170°, 171°, 
172°, 173°, 173°-A y 174°, y sus formas agravadas 
comprendidas en los artículos 177°; y 176°-A del Código 
Penal, respectivamente.

segundo. Que, por Resoluciones Administrativas 
Nros. 346-2019-CE-PJ, 000172-2020-CE-PJ, 
000175-2020-CE-PJ, 000109-2021-CE-PJ, el Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial creó progresivamente, entre 
otros, los Módulos para la sanción penal de los delitos 
asociados a la violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar en las Cortes Superiores de Justicia 
de Lima Este, Ancash, Arequipa, Callao, Cusco, 
Junín, Lima Norte y Puente Piedra-Ventanilla, con sus 
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